
26 de Septiembre 2023 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EL COLEGIO CUNDINAMARCA 

jprmpalcolegio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

ESTADO CIVIL VIRTUAL. 
 

 ESTADO NRO.  2023-0063 
PROCESO  NRO.  DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO Providencia 

SUCESIÓN  2023-00213  
RESURRECCIÓN GIL VIUDA DE 
MANCIPE      

26  
SEPTIEMBRE 
2023 

Auto 

Inadmite     

RESTITUCIÓN  2023-0212  
NAIDA CECILIA CASTRO 
GARZÓN    

LEONOR MARÍA ZAMBRANO VARGAS Y 
OTRO    

26 
SEPTIEMBRE 
2023 

Auto 

Rechaza 

Demanda 

Competenci

a Cuantía   

  

EJECUTIVO  2023-0210  DELFIN CUERVO BUSTOS     MARÍA VICTORIA OVALLE CUENCA   

26  
SEPTIEMBRE 
2023  

Auto 

Inadmite 

Demanda    

PERTENENCIA  2023-0209  HUMBERTO FONSECA PATIÑO   HILDEBRANDO GUERRA Y OTROS 

26 
SEPTIEMBRE 
2023  

Auto 

Inadmite 

Demanda 

AMPARO DE 
POBREZA   2023-0209  MARIA JULIANA CHAVARRO    

26 
SEPTIEMBRE 
2023  

Auto 

Concede 

Amparo de 

Pobreza  

AMPARO DE 
POBREZA   2023-0208  MYRIAM CARRILLO VILLAMOR   

26 
SEPTIEMBRE 
2023  

Auto 

Concede 

Amparo de 

Pobreza  

AMPARO DE 
POBREZA   2023-0207  

LIDIA JOHANNA ROMERO 
MOYANO    

26 
SEPTIEMBRE 
2023 

Auto 

Concede 

Amparo   

PERTENENCIA  2021-0075  ARTURO AVILA    CARMENZA VILLARAGA Y  OTROS    

26 
SEPTIEMBRE 
2023   

Auto Acepta 

el 

desistimient

o  

BANCO GNB 
SUDAMERIS     2020-0018  BANCO GNB SUDAMERIS   CLAUDIA PATRICIA CALVO    

26 
SEPTIEMBRE 
2023 

Auto 

Ordena 

Seguir 

Adelante   

EJECUTIVO    2019-0145  
BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A.  JOSÉ CARLOS SILVA MUÑOZ  

26 
SEPTIEMBRE 
2023 

Auto 

Terminación 

Pago Total  

EJECUTIVO  2016-0163  
BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA   PASTOR RESTREPO  

26 
SEPTIEMBRE 
2023 

Auto  

Aprueba 

Liquidación 

Credito  

EJECUTIVO  2009-00217  VICTOR HUGO RAMÍREZ  ALBEIRO GALINDO LONDOÑO 

26 
SEPTIEMBRE 
2023 

Auto 

Ordena 

Títulos  
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P 

NOTIFICACIÓN: Para notificar legalmente a las partes, de los autos anteriormente anotados, se fija VIRTUALMENTE de conformidad a lo establecido en la Ley 2213 del 
13 de Junio del año 2022. “… Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la providencia, y no 

será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva. …”   
 

 
MARÍA ALEJANDRA BENAVIDES JIMÉNEZ 

Secretaria  

 


